PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Establécese al 31 de enero de 1827 como fecha oficial de la Fundación de la Ciudad de Zárate, en coincidencia con el día de aprobación  del primer plano de mensura del otrora Pueblo del mismo nombre.
Artículo 2º:
Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
FUNDAMENTACIÓN

A través de estudios concretos por la Junta Municipal de Investigaciones Históricas del  Partido de Zárate se determinó queel 31 de enero de 1827 fue aprobado el primer trazado o plano de mensura del Pueblo de Zárate, surgido de la fragmentación o loteo de la antigua estancia que fuera propiedad de Don Gonzalo de Zárate, territorio éste que junto a la existencia de un favorable puerto natural diera lugar al desarrollo de la primigenia aldea o rancherío que, con el tiempo se iría extendiendo para albergar a las familias pioneras que afianzaron su progreso.
El Archivo Histórico de la Provincia de Buenos Aires “Dr. Ricardo Lescue”, el 20 de octubre de 2003 se expidió sobre esta cuestión expresando:

“….en función de la documentación existente en diversos repositorios, puede considerarse  al 31 de enero de 1827, fecha de aprobación de la traza del pueblo de Zárate, como la de la fundación de la actual ciudad. Dicho parecer ha sido sustentado desde antiguo, siendo uno de los casos, y como ejemplo, el del pueblo de Tolosa adyacente a la ciudad de La Plata.”

(Documento incluído en el Anexo que acompaña estos fundamentos).

Por su parte el Honorable Concejo Deliberante del Partido de Zárate mediante la Ordenanza Nº 3345, promulgada por Decreto Nº 205 del 26 de mayo de 2004, cumplió en establecer el día 31 de Enero de cada año como fecha conmemoratoria de la Fundación del Pueblo de Zárate (Documentos incluídos en el Anexo que acompaña estos fundamentos).

A partir de la fundación de Buenos Aires en 1580, se inició el sometimiento sistemático de las tribus indígenas que fueron reducidas a servidumbre, destruyéndose a la vez sus ancestrales for​mas de vida, al obligados a adoptar las costumbres europeas.
La Corona española eximió del pago de tributos a los conquis​tadores, no así a los indígenas a quienes consideraba vasallos libres. Por esa razón y a manera de compensación por los servicios prestados, los españoles en América pudieron percibir dicha obli​gación a través de la encomienda de aborígenes. Al crearse enco​miendas era necesario establecer reducciones, pues los nativos debían estar agrupados en pueblos y no vagando libremente.
En marzo de 1582 Garay repartió en encomiendas los indígenas empadronados en la franja que corría desde San Isidro al Carcaraña, asignando a cada grupo el nombre del cacique al que pertenecían.
Los pueblos indígenas estuvieron a cargo de religiosos, espe​cialmente jesuitas y franciscanos quienes trataron de asimilados pacíficamente a través del diálogo y de la enseñanza de los princi​pios cristianos. En la jurisdicción de Buenos Aires se crearon tres pueblos o reducciones de indios: en 1611 la de San José del caci​que Juan Bagual cercana al río Areco; en 1615 la del cacique Tubichaminí en la actual Magdalena; y en 1616 la de Santiago del Baradero. Las dos primeras estaban constituidas por indios pampas mientras que la última por población presumiblemente mbeguá y chaná.
Los indios baguales que habitaron esta región eran pampas, con su vivienda de toldos y su alimentación basada en la caza; ocuparon en un principio tierras entre el río Areco y su afluente la Cañada Honda (hoy Partido de San Antonio de Areco) donde se levantó la reducción. Por una carta del gobernador del Río de la Plata Diego de Góngora del año 1620 sabemos que la citada reducción contaba con 228 indios empadronados entre cristiani​zados e infieles y que "andan vestidos pocos con mantas y camisetas de lana y sombreros que los españoles les dan por caballos, los demás indios e indias se cubren con pellejos de animales. Susténtanse de potrillos, venados y caza que matan... ,sus casas son unos pellejos de caballos arrimados a los palos que llaman toldos. Y debajo de ellos está cada familia junta con un cacique: hombres y mujeres, niños y gallinas y perros, y no tienen camas sino los dichos cueros de caballos sobre que duermen. Hay muy mal olór en los dichos ranchos" . (7) Du​rante la década de 1620 una nueva epidemia de viruelas posible​mente sirvió de excusa para que los indígenas abandonaran la re​ducción, aunque por poco tiempo, ya que para 1628 estaban nuevamente sometidos. La nueva reducción se ubicó de esta ori​lla del Areco, en el actual Partido de Zárate,(*) hasta que en 1677 una nueva fuga de los baguales determinó el fin de la reducción. Las tierras pasaron a poder de la Compañía de Jesús. 
Las reducciones fueron desapareciendo hacia finales del siglo XVII por el abandono de su población debido a la dureza de las tareas y el maltrato recibido de los españoles y por la propagación de epidemias como viruela y tabardillo que diezmaron a la pobla​ción aborigen.
(*) El desplazamiento de la reducción de su lugar originario hizo pensar a Botta que la misma ocupaba hacia 1637 un sitio en lo que es hoy el Parti​do de San Antonio de Areco. En la página 11 de su Historia de Zárate dice: ':..la citada reducción del cacique Bagual, ubicada como dijimos en márgenes del río Areco, ocupaba hacia 1637 un sitio sobre la banda izquierda de este curso de agua, entre el mismo y su afluente la cañada Honda, dentro de lo que hoy es partido de San Antonio de Areco; y que sus indios se hallaban vinculados a un paraje cercano, de la otra banda del río Areco, en lo que hoy es partido de Zárate, al punto de dejar el nombre Bagual a un arroyo loca”:
El Partido de Zárate fue conocido en sus orígenes corno Pago de las Palmas o Pesquería, estando sus límites determinados por los ríos Areco, Paraná de las Palmas y el arroyo de la Pesquería, extendiéndose tierra adentro hasta dar con la Cañada de la Cruz. Formaba parte de un extenso territorio que administrativamente abarcó además los actuales Partidos de Campana y Exaltación de la Cruz.
La ocupación de esta región tenía por objetivos asegurar las posesiones españolas frente a la expansión portuguesa y consoli​dar a la vez la colonización de las regiones del Tucumán y del Paraguay, asegurándole a ésta última una salida al mar, a través de la ruta Santa Fe-Buenos Aires.
Recordemos que de Asunción provinieron Juan de Garay y sus hombres cuando fundaron por segunda vez Buenos Aires el 11 de junio de 1580. Dieciocho lo hicieron por tierra arreando el ganado, y el resto -unos 50 soldados con sus familias y 200 indios guaraníes- en diversas embarcaciones.
En el acta de repartimiento de tierras de chacras y estancias efectuado por Garay el 24 de octubre de 1582 consta el nombre de los primeros beneficiarios en nuestra región: "Luego sobre el río del Spíritu Santo que por otro nombre se llama el río de las Palmas, Rodrigo de lbarrola y Domingo de Arcamendia han de tener sus tierras y estancias”.

Esta primera concesión de tierras comprendió una parte del Partido de Zárate, sobre la costa del Paraná de las Palmas, corres​pondiendo -según Miguel H. González- a Antón de Porras la merced donde posteriormente se estableció el pueblo. Eran casi todas "suertes de estancias", es decir que abarcaban 3000 varas (*) de frente (media legua) y 9000 varas de fondo.
Sin embargo es muy probable que ninguno de ellos hiciera posesión efectiva de las tierras ni se perpetuaran en la posesión, ya que posteriormente sobre el mismo territorio se realizaron nuevas mercedes o donaciones, comenzando la ocupación real del terri​torio a principios del siglo XVII.
Estas concesiones fueron hechas por los gobernadores a fun​cionarios y mercaderes en recompensa por servicios realizados a la Corona, o bien buscaba beneficiar a quienes probaran ser des​cendientes por sangre o matrimonio de los vecinos fundadores, o simplemente a aquellos que constituían el entorno del mandata​rio de turno.
Entre los primeros poseedores de tierras en Zárate se encon​traron el escribano de la Real Audiencia Francisco Pérez de Burgos (1604), que las recibió próximas al arroyo de la Cruz, corriendo por frente al río de las Palmas, hacia arriba hasta la Cruz del Ba​gual a 18 leguas de Buenos Aires; el capitán Nicolás Ocampo Saavedra (1613), las tuvo en el Rincón de Areco, de esta banda del río del mismo nombre; el alcalde Francisco de Manzanares (1618), sobre el río de las Palmas llamadas del Baguaque, en lo que hoy es la ciudad de Zárate; las del regidor Hernán Suárez Maldonado (1626) fueron linderas a Ocampo Saavedra mien​tras que las del general Sebastián de Orduña (1635) se ubicaron entre los actuales partidos de Zárate y Campana. Esta última merced fue concedida en los siguientes términos: ...y asimismo se pidió el dicho general unas cabezadas de tierras en la dicha su estan​cia poblada, en que ha de entrar el riachuelo, e Isla que llaman de la Pesquería... Hago merced a vos el dicho general Sebastián de Orduña, de todas las tierras que pedía en el río del Socorro junto a vuestra

estancia y más las cabezadas junto y linde a ella, en que entra el riachuelo e Isla que llaman de la Pesquería... atento que me consta están vacías y nunca han sido pobladas, para que en ellas podréis tener estancias de ganados, mayores y menores, y hacer sementeras, y edificios, plantar arboledas, y lo demás que os pareciera:
A continuación damos una síntesis de las mercedes concedidas durante las primeras décadas del siglo XVII:

Fecha


Gobernador que otorgó la merced

Beneficiario

23.10.1604

Hernando Arias de Saavedra



Francisco Pérez de Burgos
   1613

Hernando Arias de Saavedra



Nicolás Ocampo Saavedra

09.10.1618

Hernando Arias de Saavedra



Francisco de Manzanares

25.02.1626

Francisco de Céspedes



Hernán Suárez Maldonado

22.01.1635

Pedro Esteban Dávila



Sebastián Orduña
De los cinco beneficiados con mercedes, tres estaban unidos por lazos de parentesco político: Francisco Pérez de Burgos era suegro de Francisco de Manzanares y éste a su vez fue suegro de Sebastián de Orduña.
También existieron vinculaciones políticas y comerciales entre algunos de estos hombres, pues tanto Manzanares como su yerno Orduña y Hernán Suárez Maldonado (padre) pertenecieron al partido confederado que controló a principios del siglo XVII los principales cargos públicos de Buenos Aires, permitiéndoles prac​ticar el contrabando con total libertad.
RELACIONES DE PARENTESCO ENTRE LOS PRIMEROS PROPIETARIOS Y SUS DESCENDIENTES
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Probablemente este parentesco facilitó que las estancias de la Pesquería sirvieran como plataforma de sus actividades como con​trabandistas.
El contrabando fue en el Río de la Plata la respuesta que dió Buenos Aires a las cerradas disposiciones españolas que estable​cieron el monopolio comercial. Mediante este sistema se prohibió el comercio de las colonias con toda nación extranjera, obligando asimismo a mantener una ruta comercial que condenaba a Bue​nos Aires a la miseria.
Sin embargo el contrabando floreció y se constituyó en el ele​mento esencial de la vida comercial de Buenos Aires, más impor​tante que el tráfico legal. Bajo el amparo de las propias autorida​des, muchos funcionarios y comerciantes hicieron grandes fortu​nas con esta  actividad  y  con  el  tráfico  de negros. Cuando no se contaba con el apoyo oficial, -como en la época de Hernandarias que lo combatió tenazmente- los navíos, en su mayoría holande​ses, ingleses, franceses y portugueses, se internaban por el Delta del Paraná y utilizando pequeños lanchones, se ocultaban sin difi​cultad alguna en las entradas de los arroyos y riachos, donde des​embarcaban las mercancías ilegalmente. Como ejemplo de lo expuesto sirva citar que en la estancia del general Orduña, quien ostentaba el titulo de Teniente de gober​nador se realizaba gran contrabando de mercancías; También con motivo de la investigación levantada por el obispo Fray Antonio Azcona Umberto. por comisión del rey de 1677 en la que se vincu​laba al gobernador Andrés de Robles con el comercio ilegal, se comprobó que no solamente contrabandeaban los funcionarios y vecinos sino también las órdenes religiosas; una acusación anóni​ma contra los padres jesuitas efectuada a fines del siglo XVII de​cía respecto a ellos: ''Estos padres con esta hacienda -en el río Areco​- son señores de comerciar sin que en Buenos Aires se sepa, con todas las personas que quisieren, así portugueses como de otras naciones que frecuentan aquel río”. Esta sospecha llevó al Consejo del rey a plantearse  la posibilidad de levantar toda estancia sobre el Paraná y Río de la Plata. Pero el Obispo de Buenos Aires Azcona Imberto, en una carta enviada en 1683 a Su Majestad el rey Carlos II, desaconsejó aquella medida y a su vez defendió a los religiosos de las denuncias que sobre ellos caían expresando” … suelen tener algunas sospechas los gobernadores pero yo nunca he entendido con fundamento que el por el se hayan cometido excesos y los Padres por evitar estas sospechas han desamparado las casas que tenían junto al río y se han retirado la tierra adentro…”.
Descendencia de Gonzalo de Zárate
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Hacia finales del siglo XVII la mayoría de los propietarios se había desprendido de sus tierras del Pago de las Palmas a favor de la Compañía de Jesús, con la excepción de cuatro suertes de estancia, tres pertenecientes a Don Gonzalo de Zárate y la restan​te a Don Luis del Águila, en las que se formarían con el tiempo los ".' pueblos de Zárate y Campana.
Los jesuitas fueron una de las últimas órdenes religiosas que arribaron a América. En Córdoba fundaron en 1613 la primera Universidad del país, y en Buenos Aires establecieron el colegio de San Ignacio.
En Zárate reunieron una vasta propiedad que comprendía 8 leguas de frente al Paraná de las Palmas, 7 leguas de frente al río Areco y 15 leguas de tierra de sobras -unas 60.000 hectáreas-, que se fue conformando durante el siglo XVII a través de las suce​sivas compras y donaciones: a Catalina de Aguilar, hija de Francisco Pérez de Burgos, antes de 1641; a Diego de Cospedal, -antes de1649- que recibió tierras por su mujer Doña Isabel Cabral de Melo, viuda y heredera de Gregorio de Silveira Gouvea; a Lorenzo Suárez Maldonado en 1660 por donación de este; a Juan Arias de Maldonado, sobrino del anterior, en 1670; a Mariana de Manzanares en 1689 y la probable merced real, antes de 1660 de una legua de tierras que habitaran los indios baguales.
Esta estancia conocida como de Las Palmas o Areco, fue una de las más importantes posesiones que tuvo la orden en jurisdic​ción de Buenos Aires, contribuyendo al sostenimiento del Cole​gio de San Ignacio en la ciudad.
Gracias al inventario de bienes levantado en ocasión de su ex​pulsión en 1767 sabemos que existían en la estancia importantes construcciones, poco frecuentes en el medio rural. El casco com​prendía la capilla, la vivienda para los religiosos, el rancherío de los esclavos y hornos. La capilla estaba consagrada a Nuestra Se​ñora de la Begoña y había sido levantada en ladrillo y cal. Se tra​taba de un edificio de dimensiones de consideración para la épo​ca y aquel ámbito ya que su largo era de 21 metros por 6 metros de ancho y alto y un pórtico de 4 metros de largo y ancho. El techo estaba construido de tirantería y tejas. En su interior el coro estaba adornado con balaustres lisos y una escalera conducía al coro con su respectivo pasamano. A continuación del oratorio aparecía un primer patio con su pozo en el medio para extraer agua y los corredores cerrados con ventanas pequeñas por tres de sus lados y la otra con pilares. Luego se encontraban 10 cuartos o celdas donde se alojaban los sacerdotes, y el refectorio que poseía cuatro ventanas. Un segundo patio cercado con adobe crudo por dentro con siete cuartos que servían de oficina; un tercer patio que daba a una cocina de 6 metros de largo y un corredor de pilares de 21 metros de largo. Al final de aquellas se hallaba un horno de cocer pan y otro pozo para extraer agua.
Separada de aquellas pero en sus inmediaciones, se encontra​ban las viviendas donde se alojaban los esclavos, que consistía en una construcción de 60 metros de largo por 34 metros de ancho integrado por 4 cuartos de media agua y 18 cuartitos.
Tenían además dos hornos, uno para cocer ladrillo y otro para teja, desarrollando en su seno una actividad, diríamos cuasi indus​trial, presumiblemente destinada a su comercialización y no única​mente para atender a los requerimientos particulares de la orden.
La actividad agropecuaria se desarrolló en el latifundio jesuítico de varias maneras: una con la explotación directa que realizaban los religiosos a través de la mano de obra esclava y otra indirecta mediante el arriendo de parcelas a terceros, muchos de los cuales eran pequeños propietarios de la zona de la Pesquería. Al tiempo de la expulsión de los jesuitas, veintisiete arrendatarios pagaban un canon promedio de 4 fanegas (440kgs.) de trigo anuales.
Las vastas posesiones, el ascendiente sobre algunas comunida​des indígenas, el manejo de la educación y fundamentalmente la actitud contraria al absolutismo monárquico manifestada por la Compañía de Jesús generó una campaña en su contra desde las principales cortes europeas; considerados una amenaza para la monarquía, el rey Carlos III de España fue quien decidió su ex​pulsión de todos los territorios de su imperio en virtud del decre​to del 27 de febrero de 1767. En carta al Papa Clemente XIII, el monarca le expresaba entre otras consideraciones "que las casas de los jesuitas habían sido en Europa el centro de donde salían las rebe​liones, los tumultos y los regicidios (...) Que los discípulos de Loyola estaban poseídos de un espíritu de dominación intolerable. Que en el Paraguay y otros países de América habían usurpado la soberanía, levantando ejércitos y tratado de enemigos a los mismos españoles...";

En tal secreto se había guardado la decisión que nadie supo lo que se iba a llevar a cabo sino hasta el día de su consumación. En cada rincón del vasto imperio español los agentes del rey llevaron adelante la disposición real recogiendo a los religiosos que fueron embarcados con destino a Roma.
Los bienes expropiados pasaron a la Corona, que los adminis​tró a través de un organismo especialmente creado llamado Junta de Temporalidades, con sede en Buenos Aires y juntas municipa​les establecidas en cada ciudad de provincia.
La estancia de Areco pasó a ser administrada por Juan Francis​co de Somalo, quien a poco de hacerse cargo del establecimiento, debió enfrentar una revuelta de negros ocurrida a finales de sep​tiembre de 1767. El motín, aunque iniciado por la aplicación de un castigo, se debió a la falta de resignación de los negros de ser gobernados por otros que no fueran los religiosos.
En 1774 Somalo fue reemplazado por Domingo Díaz, quien en 1778 con motivo de una epidemia de viruelas, hizo quemar el rancherío de los esclavos, obligándolos a dispersarse dentro del latifundio para evitar la propagación de la enfermedad.
Años después la estancia fue subastada, siendo adquirida el 28 de mayo de 1785 por José Antonio de Otálora, rico vecino de Buenos Aires que integró las Temporalidades como vocal en 1776, siendo secretario de la misma el Dr. Benito González Rivadavia, su futuro yerno. (*)

(*) Benito González Rivadavia era padre de Bernardino Rivadavia de su primer matrimonio con María Josefa Rivadavia. En 1788 contrajo segundas nupcias con Ana María Otálora, hija de José Antonio, aunque sin descendencia de esta unión.

No resulta extraña tal transferencia a particulares vinculados con las autoridades pues igual suerte corrieron las propiedades jesuitas en Salta, Tucumán y Córdoba donde las tierras pasaron a manos de los Figueroa, Castellanos Zerda, Costas, Saravia, Díaz, Ortiz, Correa, etc.
La administración de las temporalidades no había sido feliz para la estancia de Areco. El abandono de la propiedad provocó una merma considerable del ganado y el deterioro de las construccio​nes, lo que obligó a la Junta a disponer en 1784 la reconstrucción de varios edificios, tarea que continuó cuando José Antonio de Otálora se convirtió en su propietario al año siguiente.
La casa principal fue levantada sobre las antiguas construcciones jesuitas, en tierras que hoy pertenecen a la sociedad El Cardal en el antiguo cuartel VIII (*).

El oratorio de Nuestra Señora de la Begoña, restaurado, fue rebautizado bajo la advocación de Nuestra Señora de la Purifica​ción y utilizado para los servicios de la familia. Allí fue sepultado uno de los yernos de Otálora, el teniente coronel Manuel Soler fallecido en la estancia el 19 de abril de 1795. Esta capillita fue clausurada juntamente con el oratorio de la Pesquería en 1803 por el obispo Lué quien "habiendo reconocido S.S.1 personalmen​te la suma y deplorable indecencia con que se ha celebrado hasta ahora en los dos oratorios de las Estancias del Señor Otalora y de Monsalve comprendidas en los términos de esta parroquia, y no se le habiendo manifestado las respectivas licencias de reedificación en el primero, y de erección en el segundo, prohíbe desde ahora continuar celebrando en ellos”.
(*) Botta afirmaba que el casco de estancia se hallaba ubicado "En el anti​quísimo paraje de Las Palmas, sobre la barranca izquierda del arroyo de Las Palmas. en proximidades de las viejas construcciones de los jesuitas" (páginas 33 y 34 de su Historia de Zárate). Diferimos con esta aprecia​ción que lo identifica con el actual casco de la estancia Las Palmas cons​truido probablemente en las primeras décadas del siglo XIX -hoy perte​neciente a los descendientes de la familia Quesada Urquiza-, que no era sino uno de los puestos de la estancia de Otálora. En efecto, en febrero...
Otálora dio nuevo impulso a la explotación rural, de manera que cuando cuatro años después se levantó el censo de hacenda​dos los ganados se habían multiplicado, dando las siguientes ci​fras: 9000 vacunos, 2000 ovejas, 4500 yeguas 600 caballos. Tam​bién continuó como sus antecesores, arrendando parte de las tie​rras a familias de la región, muchas de las cuales lo eran desde tiempo de los jesuitas, como el caso de Catalina Saavedra, propie​taria de una fracción de campo en Pesquería.
En 1789 existían veintiún arrendatarios entre los que se en​contraban José Piñero, Anastasio Thpia, Juan González, Ramón Molina, Agustín Torres, Pedro Zambrano, Felipe López, Gervasio Arias, Juan Ormaechea, Francisco García, Jerónimo Palacios, Nolasco Rodríguez, la ya referida Catalina Saavedra, su hijo Juan de la Cruz Barrios, sus yernos Juan José Sosa y Juan Bautista García yel esposo de su sobrina Manuela, Bernabé Altamirano.
Fue Otálora vecino acaudalado y principal del Buenos Aires colonial, integrando el sector más selecto de la sociedad porteña. Fue miembro del cabildo ocupando diversos cargos: en 1769 de​fensor de pobres y alcalde de segundo voto, en 1775 regidor, yal año siguiente juez de menores y alcalde de primer voto. Con su tío el coronel Marcos José Larrazábal formó parte de una comi​sión militar y ejerció la jefatura de las milicias provinciales del Río de la Plata.
 ... de 1816, luego del fallecimiento de Otálora, el agrimensor José de la Villa hizo mensura de las tierras de la estancia, levantando el plano respectivo donde consta la ubicación de la vivienda principal. Dicho plano corre agregado al expediente sucesorio de Otálora, A.G.N. Expte. 7274. La fracción de estancia correspondiente al casco fue adjudicada a Felipe Otálora, el hijo preferido de su padre, y no a Ana María, posee​dora de Las Palmas. En 1818 ante la prematura muerte de Felipe, la herencia pasó a su único hijo, de igual nombre, que todavía era menor de edad cuando en 1826 José María Insúa Díaz le compró dichas tie​rras, que permanecieron entre sus descendientes por espacio de un si​glo. A principios del siglo XX fue su propietaria Doña Saturnina Pala​cios de Palacios, madre de Raúl Palacios, a quien refiere Botta.
De su matrimonio con María Josefa del Rivero constituyó una numerosa familia que dio al país varias generaciones de hombres ilustres. Durante su ancianidad, Otálora dejó la administración de sus campos en manos de sus hijos José Antonio y Felipe, pero las constantes rivalidades entre los hermanos obligó a dividir la explotación de los mismos en dos partes.
Cuando los ingleses fueron derrotados tras la primera invasión inglesa a Buenos Aires, algunos oficiales británicos fueron inter​nados en varias estancias, entre ellas la de Otálora, quedando como testimonio de aquel hecho, dos fusiles en poder de sus descen​dientes Pérez de la Torre, que el autor de este trabajo tuvo opor​tUnidad de ver en la antigua casona de la calle Ituzaingó.
En 1811 la estancia sufrió el saqueo de los realistas concurriendo su propietario ante las autoridades de Capilla del Señor para efec​tuar la denuncia.
Otálora falleció el 10 de noviembre de 1815 y recién en 1821, sus herederos llevaron a cabo la partición hereditaria. A su hija Jacinta correspondió una fracción que en noviembre de 1822 vendió a Don Toribio Lima; a Saturnina mujer de Cornelio Saavedra se le adjudicó el Rincón de Cabrera, donde el prócer escribió sus Memorias poco tiempo antes de fallecer; Ana María recibió la fracción denominada Las Palmas que heredara poste​riormente su sobrina María Cipriana Soler de de la Torre; Felipe, que falleció el 20 de julio de 1818, es decir antes de producirse las adjudicaciones, recibió el casco que heredó su único hijo y que luego vendiera a José Insúa Díaz. En tiempos de Rosas la estancia de Insúa Díaz fue expropiada inventariándose los bienes, entre ellos los ornamentos sagrados presumiblemente pertenecientes al antiguo oratorio (27), por su parte Manuela y José Antonio recibie​ron fracciones en el actual Partido de Exaltación de la Cruz.
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Las rinconadas entre dos cursos de agua constituyeron una uni​dad de explotación adecuada para la cría del mular y otros gana​dos, probablemente por esa razón Dn Gonzalo de Zárate adquirió a finales del siglo XVII tres suertes de estancia -unas 5.500 hectá​reas- entre el arroyo de la Pesquería y el Paraná de las Palmas.

La primera compra de tierras la realizó el 5 de septiembre de 1689 a Doña Mariana de Manzanares, y se trataban de 3.000 varas de estancia que lindaban por arriba con la estancia de los jesuitas. En agosto de 1691 efectuó una segunda compra de 3.000 varas al capitán Pedro Bustos de Albornoz, lindante por arriba con la anterior, e incluía "ganado vacuno y cría de yeguas, potros y potrancas”
Por último el 4 de junio de 1694 el capitán Dn Miguel de Morales y Mercado declaró haber vendido cuatro años antes al alférez Gonzalo de Zarate "una estancia que es mía legitima y me pertenece por herencia paterna que estd en el Río de las Palmas de esta banda y se compone de media legua de frente a dicho Río y dos leguas de fondo tierra adentro”:

De esta manera quedó constituido lo que pasó a ser conocido como Rincón o Estancia de Zárate, aunque continuó utilizándo​se para el pago el nombre de las Palmas y Pesquería hasta media​dos del siglo XVIII.

Gonzalo de Zárate, natural de Buenos Aires, era hijo de Cris​tóbal y de Lorenza de Abreu y en el año 1681 contrajo matrimo​nio en Buenos Aires con Da. Ana de los Reyes o Sayás con quien tuvo varios hijos (*). Formó parte en la segunda mitad del siglo XVII de una de las compañías de infantería de la guarnición de Buenos Aires cuyo objetivo era la vigilancia de la ribera del Paraná. La fundación de la Colonia del Sacramento por los portugueses, determinó que desde Buenos Aires se organizara una fuerza expe​dicionaria española para tomada. Posiblemente Zárate participó de la misma en agosto de 1680. Propietario ya de las tierras que dieron origen al pueblo que lleva su nombre, se le concedió el grado de alférez para proteger las costas que se encontraban en su proximidad.
Dedicado al trabajo rural de su sustancia, Zárate destinó una porción de la misma para cría de ganado - ovejas, yeguas, vacas y mulas- donde estableció su residencia principal "una casa de ado​bes con su puerta y dos ventanas sobre el Paraná", mientras que hacia el interior, sobre una aguada secundaria -el arroyo de la Pesquería-, dedicó sus esfuerzos al sembradío, sitio en el que le​vantó una segunda vivienda "otra casa de adobe con su puerta y ventana sobre la Pesquería donde se retira por tiempo de la cosecha para recoger sus sinmenteras. 

Los hijos del matrimonio Zárate-Sayás fueron: Gonzalo, el mayor, que falleció soltero; Pascual, casado con Petrona Salinas; Eusebio nacido probablemente en Paraguay, casado con Lorenza Rodríguez de Aldana; José, que se desempeñó como capitán de la compañía La Valeroso del cuerpo de blandengues; Bartolomé, que fue fraile de la orden mercedaria; y Gregaria que contrajo matrimonio con José Rodríguez de la Torre, uno de cuyos hijos, Francisco, también fue religioso mercedario como su tío.

(*) El matrimonio se celebró en la iglesia catedral de Buenos Aires el 5 de mayo de 1681, siendo testigos el capitán Manuel Ferreira, Diego Ferreira y Da. Isabel de Pasos. Da. Ana de los Reyes era hija de Pedro de Sayás Medrano y de Da. Francisca de Valero, siendo bautizada el 27 de abril de 1666.
En su memoria testamentaria Gonzalo de Zárate declaró haber pagado con hacienda a los peones que trabajaron en el cultivo del trigo, como asimismo reconoció una deuda "al alférez real Don Joseph de Arregui de $ 700 que me dio para efectos de que le vendiese las mulas que yerro en mis estancias, cada año hasta cumplir la cantidad a precio de 6 reales por cabeza, siendo de dos años”:

A la muerte de Gonzalo de Zárate, ocurrida en 1711, se le​vantó inventario de los bienes, registrándose 3 arados y entre el ganado 800 ovejas, 1800 yeguas con sus potros, 14 burros hechores, 250 mulas de más de un año y 150 recién nacidas, 40 bueyes, 80 vacas lecheras y 400 vacas de rodeo.
Da. Ana de Sayás le sobrevivió 33 años, contrajo segundas nupcias con Juan Jiménez y falleció en 1744, siendo sepultada en la iglesia del pueblo de Areco. En su testamento Da. Ana dispuso la constitución de una capellania y la construcción de un orato​rio, para lo cual entregó 800 varas de tierra de estancia y 200 pesos. La estancia se dividió entre los hijos: José, recibió una frac​ción de 1818 varas lindera a la Compaña de Jesús, la que vendió en 1746 a su primo el capitán Pedro de Olivera¡ Pascual y Eusebio recibieron las tierras donde posteriormente se levantaría el pue​blo de Zárate y Gregoria, heredó la fracción lindera al arroyo de la Pesquería, quedando excluidos Gonzalo, que falleció antes que su madre sin descendencia y Bartolomé que era religioso y renun​ció a su porción hereditaria.

Fue a Don Pascual de Zárate a quien correspondió levantar alrededor de 1755 el oratorio tal como lo había dispuesto su di​funta madre "... se le entera y entrega al capitán Dn Pascual de Zárate como albacea de Da. Ana de Sayás su madre los dichos dos​cientos pesos para que los entregue e imponga en capellanía en ocho​cientas varas de tierra de estancia”:
La primera descripción del oratorio conocida hasta hoy, que la refiere Bona, data de 1756, año en que Pablo Zárate, hijo de Pascual, solicitó a las autoridades eclesiásticas su habilitación para el culto público. El cura vicario de Areco Cristóbal de Giles fue la persona facultada para realizar la inspección del lugar constatan​do: "un oratorio que tiene fabricado (Dn Pablo Zárate), el que visité y hallé con suficiente decencia, así en lo material, como en el aseo de adentro en que tiene entre otros cuadros, uno muy aseado de Nuestra Señora de las Mercedes que es la Patrona de dicho oratorio... por tal motivo di la facultad para que en él se celebrase el Santo Oficio de la Misa como se me ordena en el auto de la foja antecedente..."
En el testamento de Dn Pascual Zárate otorgado el 28 de ju​nio de 1764, se encuentra una descripción más detallada de esta capillita: "...un oratorio de adobe crudo, cubierto de paja con un nicho, una imagen de bulto de la Concepción, otra dicha de San Antonio, una cruz embutida, otra imagen de bulto de San Miguel, una estampa de la Virgen de Mercedes y ocho dichas mas chicas".

Sabemos que Pablo de Zárate falleció antes que su padre, con poca diferencia de tiempo con su madre Petrona Salinas. Precisa​mente cuando se hizo inventario de los bienes que dejó esta últi​ma se cita el oratorio que fue tasado en la suma de 81 pesos, lo que nos habla de la precariedad de su construcción: "1400 varas de tierra de frente al Paraná con dos leguas de fondo hasta dar con tierras de los RR.PP de la Compañía de Jesús, que están pobladas con oratorio de adobe crudo cubierto de paja, con un nicho, una imagen de bulto de la Concepción...". La imagen de la Concepción, ve​nerada en la capilla familiar, pasó a manos de su hija Maria Josefa y el nicho con la imagen de la virgen a una hija de ésta última Maria Casilda Maldonado.

La existencia de varios sacerdotes en la familia podría ser el ori​gen del oratorio de los Zárate. Ana de Sayás al instituir la capellanía designó a su hijo fray Bartolomé beneficiario de los réditos que ge​nerara la misma, y en caso de que éste se viera imposibilitado de constituirse como tal, nombró como reemplazante a su nieto &ay Francisco Rodríguez de la Torre, hijo de su hija Gregoria.

Pablo Zárate vivió en las tierras de sus mayores, una fracción de 400 varas con frente al Paraná por legua y media de fondo, donde levantó una" casa de adobe crudo de dos tirantes con aposen​to, techado de tejas y cornisa de ladrillo cocido, con su puerta de dos manos y otra puerta para el aposento y una ventana de dos manos con reja ordinaria de yerro". Aunque la vivienda reconoció cierta distinción social por la presencia de tejas en los techos y rejas en las ventanas, Pablo no dejó de ser un pequeño propietario rural dedicado a la cría de mulas como lo evidencian las 400 yeguas "compradas a su padre", a las que se agregó un rodeo de vacas "sin precisar el número cientos de ellas pero con marca".
La propiedad de Pablo contaba además con árboles de alga​rrobo, talas y espinillos, y 80 durazneros.
La existencia de árboles frutales, especialmente durazneros, se hallaba muy difundida en jurisdicción de Buenos Aires, tanto en las quintas que se encontraban a las afueras de la ciudad como en plena campaña y en las islas del Paraná, ya que además de su con​sumo, fresco o en forma disecada, se disponía de madera como combustible.

Pablo que había casado con Agustina Cevallos tuvo por des​cendientes los siguientes hijos: Manuel, Ana María, Fermín, Olegario, Manuela y Antonia.

Como lo señaláramos más arriba, el surgimiento de pequeñas propiedades como consecuencia de las divisiones sucesorias en la zona de la Pesquería y particularmente en lo que había sido la estan​cia de Gonzalo de Zárate, determinó que hacia finales del siglo XVIII se constituyera una región de minifundio fuertemente ligada por lazos de parentesco entre los vecinos que la integraban, conforman​do redes solidarias "tanto para explotar el terreno como para omitir las particiones hereditarias" . En ese sentido es frecuente observar en la región una práctica difundida, que era la de concertar matri​monios entre vecinos-parientes linderos como estrategia para posi​bilitar un mejor aprovechamiento de aquellas parcelas.

Esta fragmentación de la tierra en pequeños lotes provocó fre​cuentes disputas entre los vecinos, muchos de los cuales se vieron obligados a avanzar sobre terrenos lindantes, mientras que otros optaron en cambio por convertirse en arrendatarios del latifun​dio de la estancia de Areco.

El aislamiento relativo al que se hallaba la región se acentuaba por las dificultades que ofrecían los caminos, sumamente preca​rios y atravesados por arroyos y cañadas, los cuales desbordaban en determinadas épocas del año, anegando las zonas adyacentes. Esto fue señalando desde un principio la preferencia por las vías navegables como un recorrido más rápido y seguro por el que se podían desplazar personas y mercancías. Vecinos de la Pesquería como el pulpero Ángel Olegario Sayas utilizaban este medio para el acarreo de maderas, señalando a la vez su baratura y celeridad.

Como indicaba a su socio Batallé: ''por tierra es mucho el costo y el tiempo nos gana". Pero no dejaba por ello de indicar la escasez de embarcaciones a que recurrir, viéndose obligado a hacerlas cons​truir él mismo.

La importancia del Paraná de las Palmas, con una franja coste​ra que formaba un puerro natural, permitió la utilización de bar​cos de todo porte como ruta de comunicación entre la Mesopotamia y Buenos Aires, siendo otro de los factores que per​mitieron la formación de una población ribereña de alguna con​sideración en tiempos coloniales. No fue ajena a la cuestión la proximidad de las islas que ofrecía maderas y duraznos como fuente de recursos explotados desde el siglo XVIII.

La isla merece una especial consideración al respecto, ya que continuó durante el siglo XIX aprovisionando de aquellos bienes como lo ilustra una declaración de los vecinos de Zárate a princi​pios de 1841, en tiempos en que su puerto se encontraba cerra​do, por lo que aquellos solicitaban permiso para" extraer duraznos de los montes cercanos del Paraná para con su producto de venta ocurrir a las necesidades de la vida" como venían haciéndolo, co​mercializándolos por el río.

En la parte alta y al pie de las barrancas, en terrenos donde hoy es la zona del Bajo, fueron construyendo sus ranchos los descen​dientes de los antiguos propietarios de la zona. La abundancia de sauce y paja existentes en las inmediaciones facilitó aquellas cons​trucciones. Las antiguas estancias en ocasiones se habían reducido a pequeños condominios con numerosos herederos -evitándose de esta manera nuevos fraccionamientos- y empobrecidos, esta vecin​dad de familias, parientes entre sí, se asentaron también en terrenos bañados de dominio público y por lo tanto susceptibles de ser apro​vechados para el uso común, sin entrar en mayores conflictos con sus familiares propietarios (*). Probablemente éstos permitieron a que​ la instalación, en una región tradicionalmente caracterizada por la cooperación familiar y fuertes lazos de pertenencia, tal corno lo re​flejó en 1819 Juan Almeida, descendiente de Gregaria Zárate que vendió a sus parientes Mariano Palacios y Luis Zárate unos terrenos de estancia sobre el Paraná, con la condición "que si algún día deter​minasen vender el todo de ambas suertes o parte de ellas han de prefe​rir a los parientes que proceden de los abuelos Doña Gregoria Zárate y Don José Rodríguez”:

 (*) En 1839 cuando Federico Massot hizo ocupación de tierras de bañado que pretendió comprar al Estado, los vecinos de Zárate alzaron su voz en queja ante la justicia por "los perjuicios que ha causado Massot a todo el vecindario con la absoluta ocupación que ha pretendido de di cho bañado, privando de su ventaja no solo a los vecinos del partido que gozaban de la leña y la paja (...), sino también a los mismos propietarios de tierra firme a que están adyacentes". (AHPBA, Min. Gob.)

Como producto de la fuerte endogamia antes señalada, las fa​milias propietarias de Pesquería y Rincón de Zárate (descendientes de los Zárate, Olivera, Saavedra, Castro) conformaron a finales del siglo XVIII y principios del siglo XIX una extensa parentela que se había constituido por lazos matrimoniales a lo largo de una centu​ria. La existencia de una población ribereña beneficiaba a la vecin​dad, mejorando los caminos para la salida de los productos rurales por el río, garantizando el aprovisionamiento de maderas desde las islas y poniendo a disposición del medio rural una reserva de brazos para las diferentes faenas. Consideramos que la combinación de estos factores permitió, que en torno al puerto de Zárate se levanta​ra aquella aldea que fue el origen del pueblo.
La importancia relativa que debió adquirir esta zona hizo que se estableciera en el puerto de Zárate a principios de 1798 un Real Estanco (Rentas de Tabaco monopolizadas por la Corona). Al frente del mismo se designó a Bernardo Ferreira, quien se des​empeñó en ese cargo hasta el 28 de agosto de 1801 cuando fue reemplazado por José Navarro. A partir de agosto de 1804 ocu​paba dicho puesto Rafael Silva. Estos nombramientos revisten sig​nificación para nuestra historia pues como dice Botta "es otra prue​ba de que, en las cercanías del embarcadero y zona adyacente, existía considerable población y trafico, pues de otra forma no se explica​ría la permanencia de esos funcionarios, que percibían como sueldo, un porcentaje de lo vendido o recaudado”.
Otros datos significativos los aporta un documento fechado en agosto de 1805 en que el alcalde de la Santa Hermandad de la Cañada de la Cruz Dn Juan de Acebey le informaba al virrey Rafael marqués de Sobremonte sobre la existencia del villorrio surgido en torno al puerto de Zárate en cuyas inmediaciones fue levantado un oratorio denominado del Salvador: "En el puerto de Zárate de esta mi jurisdicción a orillas del Paraná puerto preciso de los barcos que vienen y van del Paraguay, se ha formado un oratorio que se intitula el Salvador se han poblado muchos vecinos y muchos mas se poblaron facilitando allí inmediato que se ofrece, una subida y bajada de carretas, y ésta se puede facilitar con que todos los vecinos concurran por sus turnos bajarla que facilitada que sea podra en breve tiempo formarse un pueblo de alguna consideración...”.
Este oratorio fundado por el capellán Juan José Quevedo fue mencionado por el obispo Benito Lué cuando realizó su visita pastoral al Curato de la Cañada de la Cruz en agosto de 1803.
Asimismo la referencia que se hace en el documento prece​dente sobre la construcción en la zona de barrancas de bajadas para las carretas facilitando su llegada a la ribera nos muestra el interés de las autoridades en el desenvolvimiento del tráfico co​mercial ya incipiente.
Consideramos que tanto el establecimiento de un Real Estan​co como la erección del oratorio en el Puerto de Zárate son más bien una consecuencia y no una causa de la existencia del pobla​do, vinculando su origen al puerto como eje de la producción local y el tráfico comercial con las islas y otras regiones del país.

Producida la Revolución, el Gobierno de la Junta presidido por Cornelio Saavedra procuró extender el movimiento a las de​más provincias del antiguo virreinato. Sin embargo en el Río de la  (FALTA HOJA 64)
La formalización del pueblo de Zárate está estrechamente vin​culada a dos personajes del lugar, los hermanos Pedro y José An​tonio Anta, descendientes por parte de su madre Mercedes Ca​brera de Gonzalo de Zárate. (*)

Los hermanos Anta poseyeron pulpería en tierras que arren​daron a su pariente Mariano de Maza, además de formar parte de la guardia costera del lugar. Asociados comercialmente en el negocio del transporte con carretas, pudieron gozar de una pros​peridad económica que les permitió comprar más tarde, un total de 2844 varas distribuidas de la siguiente manera:
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10.7.1817  


Mariano Joaquín de Maza

2294

08.8.1822 


Fermín de Zárate


150

28.1.1823


Mariano Joaquín de Maza

400
(*)Botta afirmaba que: " Pedro y José Antonio eran hijos de Foricheto Anta y de Mercedes Cabrera, nacidos a fines del siglo XVIII, y entroncados a viejos pobladores de la zona' (pg.97). En realidad Pedro Anta era hijo del primer matrimonio de Mercedes Cabrera con Patricio Piña y al enviudar aquella, contrajo nuevo enlace -celebrado el Capilla del Señor el 10.1.1785 (L.l F' 171 C.S.)- con el gallego José de Anta, padres de José Antonio. Pedro adoptó el apellido de su padrastro con el que fue conocido en la comarca.

Posiblemente la aldea que se desarrollaba y crecía ante sus ojos, precaria y sin orden, fue motivo para llevar adelante su organiza​ción, dándole forma. En una porción de las tierras que había per​tenecido a sus mayores, ellos dieron impulso a aquella idea.

Con ese propósito, poco tiempo después, el6 de julio de 1826 los Anta vendieron a Rafael Pividal, una fracción de 1144 varas, es decir 990 metros con frente al Paraná de las Palmas con igual fondo, con el cargo de constituir el pueblo de Zárate, perpetuan​do de esta forma la memoria de su ancestro.

Para llevar adelante esta iniciativa, Pividal contrató al agrimen​sor Manuel Eguía para que realizara, previa autorización del go​bierno, el trazado y plano del pueblo, el que fue aprobado el día 31 de enero de 1827, fecha memorable que consideramos asimi​lable a su fundación. (*) En efecto, el H. Concejo Deliberante de Zárate ha instituido recientemente al31 de enero de 1827 como fecha de fundación de la localidad de Zárate.

El agrimensor al trazar el pueblo tiró una recta para salvar las sinuosidades de la barranca, y desde ella formó las manzanas. Esta primera traza comprendió 65 manzanas, siendo sus límites las ac​tuales calles Valentín Alsina, Ameghino, Alem y su continuación Andrade, y la línea recta próxima a las barrancas. Los sobrantes y los terrenos bañados hasta e! río fueron de uso común, según lo declarara años después José Antonio Anta con motivo de suscitarse un litigio sobre la propiedad de las tierras de referencia entre María Moure viuda de Rafael Pividal, Gumersinda y Carmen Anta, hijas de Pedro y la Municipalidad. Por resolución de! gobierno de! 12 de noviembre de 1855 se estableció como propiedad pública toda la superficie que se encontraba entre la barranca y el río Paraná, y como tal con destino a la Municipalidad de! Pueblo de Zárate.
(*) En tal sentido, con fecha 9 de octubre de 2003, el autor conjunta​mente con la entonces directora de Cultura y Educación de la Municipa​lidad arquitecta Silvia Baccino, presentaron a las autoridades del Archivo Histórico de la Provincia de Buenos Aires los antecedentes históricos pro​poniendo la fecha de referencia como fundación de la localidad de Zárate, cuyo dictamen de fecha 20 de octubre del mismo año fue favorable a lo solicitado. En virtud de ello el Concejo Deliberante Zárate en su sesión del 20 de mayo de 2004 aprobó la ordenanza respectiva que lleva el número 3345 y que en su artículo 10 dice: "Establécese el día 31 de Enero como fecha conmemorativa de la fundación del pueblo de Zárate, con motivo de haberse aprobado el trazado del mismo, en mérito al antecedente histórico que señala ese día del año 1827 como ordenamiento urbano del lugar”:

Zárate era por entonces una aldea de construcciones de ado​be con techos de paja o junco, como lo confirma el relato de! viajero y naturalista francés Alcides D' Orbigny, quien recorrió éstas tierras en febrero de 1827 cuando nuestro país se encontra​ba en guerra con e! Brasil. Su experiencia en tierras americanas fue recogida en e! libro "Viaje a la América Meridional" en e! que describió Zárate como un rancherío de aspecto miserable levan​tado sobre la costa y barrancas.

El plano original aprobado en enero de 1827 comprendía como ya dijéramos, 65 manzanas, sin embargo en declaraciones realizadas por varios vecinos y en algunos documentos se habla que cuando se formó el pueblo, su trazado abarcaba 100 manza​nas. En el expediente promovido entre los herederos de Pividal y los Anta del año 1854 por litigio de terrenos, consta que en 1829 Pividal había celebrado contrato con uno de los hermanos Anta por el cual le vendía 60 cuadras de las 100 proyectadas, y" que las 40 manzanas que le quedaban las ha enajenado a diversos, exten​diendo escrituras que todas hacen referencia a la numeración de las manzanas que dicho plano manifiesta". . Posiblemente esta falta de coincidencia entre plano y declaraciones se deba a una nueva ampliación del trazado original. La venta de solares resultó un negocio ventajoso para Pividal, debido a que buena parte de los terrenos se vendieron en muy poco tiempo.

Resulta curioso que a 45 años de establecido el pueblo, la me​moria colectiva había empezado a olvidar sus orígenes, obligando al viejo vecino Martín Domato a publicar una solicitada en el Mo​nitor de la Campaña en diciembre de 1872 en la que expresaba: "En la Nación del 17 del corriente, con el título D. Constancio Silvano firmando varios vecinos de Zarate se leen elogios al Sr. Silvano que carecen de exactitud como paso a demostrado: Dicen esos Sres. Vecinos de Zárate que el Sr. D. Constancio Silvano es fundador del Pueblo de Zárate. Los documentos que tengo a la vista dicen lo contrario.

El Pueblo de Zárate lo fundó D. Rafael Pividal el año 27 siendo juez de paz el Sr. Rufino de la Torre o D. J Manuel de la Sota. El Sr. Pividal con permiso de la superioridad el año 27 lo hizo delinear con el agrimensor D. Manuel Eguía y a más, edificó una Capilla como lo había convenido con el Sr. D. Pedro Anta. "

Como habíamos señalado con anterioridad, la producción de la región encontraba su salida a través del puerto, por esa razón el juez de paz José Manuel de la Sota elevó una nota a las autoridades en la que expresaba: "Delineado el pueblo de Zárate en una llanura de una legua a todos vientos sobre la costa del Paraná de las Palmas y cuyo Puerto, es el mejor de toda la Costa del Norte, necesita construir una espaciosa bajada hasta la orilla del agua en unos barrancos, que se elevan sobre el nivel de estas veinte y dos varas, para facilitar la expor​tación de todo fruto, que en su puerto se arroja de la borda de los buques de porte a tierra firme. Propone que, como en los puertos de las Conchas y Tigre, se cobren 4 reales de licencia por uso del puerto e igual por cada persona que se embarque a trabajar en las islas para evitar la minuciosidad de examinar los cientos*; sin embargo de ser realizable: pues solo el mes de enero, que es el que menos maderas se introducen, ya que las plagas de insectos y excesivos calores acobardan a los trabajadores, ya porque se contratan a la extracción de .frutas, que más las produ​ce, en este mes digo se han introducido más de seis mil piezas de maderas en Zárate". 
* Impuesto de medio real cada 100 palos que se cobran en los puertos de Conchas y Tigre. 
Algunos vecinos costearon la construcción de ba​jadas al río en parajes convenientes, saneando la difícil vegetación e irregularidades del terreno.
Otros vecinos como en el caso del teniente de alcalde Juan de la Cruz Barrios poseía un buque para el comercio o Pedro Barrios cuya existencia estaba cifrada "en la labranza y en las extracciones de maderas de los paranases"
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En resumen

Desde  principios  del siglo XIX  se  fue  conformando  en torno al puerto del Rincón de

Zárate (puerto natural), una aldea o rancherio en tierras  que  habían  pertenecido  desde

fines del siglo XVII a Dn Gonzalo de Zárate y luego a sus descendientes.

La existencia del oratorio  denominado  El  Salvador  es citado en un documento del año

1805, consistente en una nota del alcalde de la Santa Hermandad de Cañada de la Cruz al virrey , donde se hace referencia a la existencia de un Oratorio próximo al puerto donde se ha formado una población, y dice:" En el Puerto de Zárate de esta mi jurisdicción a orillas del Paraná Puero preciso de los barcos que vienen y van del Paraguay, se ha formado un Oratorio que se intitula el Salvador se  han  poblado muchos vecinos, y muchos más se poblarán". (1)
Durante los primeros tiempos que siguieron a la revolución de Mayo, el14 de abril de 1811, el puerto de Zárate fue atacado por los realistas tal como lo señala Vicente Raúl Botta: " ...1os marinos de Montevideo se desembarcaron antes de ayer 24 del corriente, a las cuatro y media de la tarde en el puerto de Zárate, habiendo tirado varios cañonazos de bala raza, y la más de la noche fusileria graneada, de cuyas resultas mataron a un soldado de la Compañía del capitán D. Tadeo Carrasquedo, habiendo hecho un saqueo general en el pueblito, en las casas de Silva, Vurgos, Otálora y Maza..." ( 2)

En el capítulo V de la Historia de Zárate, Botta hace referencia a la formación y fundación del pueblo de Zárate, sobre la base del villorio existente. Fueron los hermanos Pedro y José Antonio Anta quienes luego de conformar una pequeña estancia, vendieron en 1825 parte de ellas a Rafael Pividal, unas 1.144 varas de frente con igual de fondo, "con el expreso fin de establecer el Pueblo denominado de Zárate". La escritura de transferencia fue firmada en julio de 1826.

El origen de Zárate pues obedece a la conjunción de una serie de factores. ''En la fragmentación de la propiedad de la antigua estancia de Gonzalo de Zárate encontramos el factor principal que permitió, junto a la existencia del puerto, el desarrollo de una aldea o rancherio formalizada en pueblo a partir de su primer trazado o loteo en 1827". (3).

Rafael Pividal procedió a contratar los servicios del agrimensor Manuel Eguía para efectuar primeramente el delineamiento del pueblo y posteriomente realizar la venta de solares, muchos de ellos con población y edificación existente.
El plano del rincón de Zárate y traza del Pueblo fue aprobado el 31 de enero de 1827 constando su original en el Archivo de la Dirección de Geodesia de la Provincia, (575-27-3), siendo esta fecha la de la formalización del pueblo a través de su trazado.

CONCLUSIONES
La importancia del Paraná de las Palmas, con una franja coste​ra que formaba un puerro natural, permitió la utilización de bar​cos de todo porte como ruta de comunicación en
1-En tierras de la antigua estancia de Gonzalo de Zárate se fue constituyendo un caserío en proximidades al puerto natural donde se estableció un Real Estanco (fines del siglo XVIII). A principios del siglo XIX existía un oratorio denominado El Salvador.
Durante las guerras por la independencia, el rancherío existente en inmediaciones del puerto atacado y destruí do por fuerzas realistas (1811).
2- Los hermanos Pedro y José Antonio Anta vendieron en 1825 parte de sus tierras a Rafael Piividal para que éste constituyera el pueblo a través del trazado del mismo. Dicha situación se formalizó a través de la aprobación del plano de mensura realizado por el agrimensor Manuel Eguía el 31 de enero de 1827.

3- Atendiendo a las aseveraciones precedentes el Archivo Histórico de la provincia de Buenos Aires considera la fecha de aprobación de la traza del pueblo como la de fundación de la actual ciudad de Zárate.
Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY
ANEXO DOCUEMENTAL

1- Plano de Rincón de Zárate y traza del Pueblo, confeccionado por el Agrimensor Don Manuel Eguía y aprobado el 31/01/1827 (original en Archivo Provincial de la Dirección de Geodesia 575-27-3.

2- Nota del Archivo Histórico de la Provincia de fecha 20 de octubre de 2003.

3- Ordenanza Nº 3345 – Honorable Concejo deliberante de Zárate: 20 de mayo de 2004.

4- Decreto Nº 205 (Intendente Municipal de Zárate: 26 de mayo de 2004. Promulgación de la ordenanza Nº3445
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